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1.1.- PLANO GENERAL DE AQUA SUR 
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1.2.- PLANO DE MODULACION DEL RECINTO 
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1.3.- TIPOS DE STANDS 
 
AQUA SUR ofrece a los expositores diferentes tipos de stands: 

a) Interiores          
- Modulados 
- Sin modular 

 b) Exteriores 
 c) En el agua 
Las características de cada uno de ellos se describen a continuación: 
 
1.3.1.- STANDS MODULADOS 
Se entiende por  stand modulado  aquel stand interior delimitado por 2 ó 3 paredes y que 
contiene, independiente del tamaño, los elementos descritos más adelante. En casos 
excepcionales podrá existir un stand modulado con una pared. 
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· Panelería:  Los paneles utilizados en los stands de AQUA SUR están tapizados co-
lor gris claro, aplicados en el fondo y divisiones. La estructura es de perfilería de 
aluminio gris claro. Los paneles tienen 1 metro de ancho y 2.50 metros de alto. 
 
· Cenefa:  Plano ovalado frontal. Contiene el Nº del stand y el nombre del expositor en 
tipografía estándar de 10 cms. de altura. 
 
· Muebles:   La cantidad de muebles incluidos en el valor del arriendo de un stand 
modulado es proporcional a su tamaño. La tabla de más adelante muestra algunos 
ejemplos. 
 
· Energía e Iluminación:   La energía e iluminación incluidas en el valor de arriendo 
de un stand modulado son proporcionales a su tamaño. Le corresponden 40 Watts 
por m2.  
 
La siguiente tabla muestra algunos ejemplos de lo mencionado anteriormente: 
 
 

MUEBLES ENERGIA 

Watts Totales Cantidad de  
m2 de stand  

Sillas Mesas Papeleros   

Enchufes 

Cantidad de 
Barras con 3 
Focos de 100 

Watts c/u 

5 2 1 0 200 0 0 
6 2 1 0 240 0 0 
7 2 1 0 280 0 0 
8 2 1 0 320 0 1 
9 3 1 1 360 1 1 
10 3 1 1 400 1 1 
11 3 1 1 440 1 1 
12 3 1 1 480 1 1 
13 3 1 1 520 1 1 
14 3 1 1 560 1 1 
15 3 1 1 600 1 1 
16 3 1 1 640 1 1 
17 3 1 1 680 1 1 
18 3 1 1 720 1 1 
19 3 1 1 760 1 1 
20 4 2 2 800 2 1 
21 4 2 2 840 2 1 
22 4 2 2 880 2 2 
23 5 2 2 920 2 2 
24 5 2 2 960 2 2 
25 5 2 2 1000 2 2 
26 5 2 2 1040 2 2 
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27 5 2 2 1080 2 2 
28 6 2 2 1120 2 2 
29 6 2 2 1160 2 2 
30 6 2 2 1200 2 2 
31 6 2 2 1240 2 2 
32 6 2 2 1280 2 2 
33 7 2 2 1320 2 2 
34 7 2 2 1360 2 2 
35 7 2 2 1400 2 2 
36 7 2 2 1440 2 3 
37 7 2 2 1480 2 3 
38 8 2 2 1520 2 3 
39 8 2 2 1560 2 3 
40 8 2 2 1600 2 3 
41 8 2 2 1640 2 3 
42 8 3 3 1680 3 3 
43 9 3 3 1720 3 3 
44 9 3 3 1760 3 3 
45 9 3 3 1800 3 3 
46 9 3 3 1840 3 3 
47 9 3 3 1880 3 3 
48 10 3 3 1920 3 3 
49 10 3 3 1960 3 3 

50 10 3 3 2000 3 4 

 
Disponemos de un listado de artefactos y su consumo, así podrá calcular la energía 
que requiere su stand: 
 

Artefacto watts 
Televisor 300 
DVD 200 
VHS 200 
Lampara ampolleta 100 100 
Cafetera  2000 
Frigo Bar 350 
Plasma 1000 
Notbook 300 
Pantalla LCD 1000 
Hervidor 2000 
Sistema de audio 2000 
Data show 700 
Microondas 2000 
Computador con monitor 500 
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1.3.2.- STANDS NO MODULADOS 
Se entiende por stand no modulado , aquel stand interior sin paneles o con paneles late-
rales sólo si el stand vecino es modulado. En este caso la organización entrega el stand 
alfombrado con cubrepiso color gris o, sólo demarcado, si así lo solicita el expositor. Se 
proporciona un tablero eléctrico con la potencia correspondiente a 40 Watts por m2, en un 
punto del stand. No incluye enchufes. 
 
Proyectos propios 
Los proyectos propios se desarrollan en un stand sin modular, ya sea interior o exte-
rior. Sin embargo, deberá ser sometido a la consideración de la organización de 
AQUA SUR y conseguir su aprobación a través del Formulario Nº 2 “Aprobación de 
Proyectos Propios”,  que se encuentra en nuestra pagina web www.aqua-sur.cl en 
Formularios de Servicios. 
 
 
 
1.3.3.- STANDS EXTERIORES 
Un stand exterior  es aquél que se encuentra en terreno no cubierto y se entrega con 
el suelo natural, el que normalmente estará apisonado, pero podrá tener vegetación 
que haya crecido después de apisonar. Cada stand exterior se entrega demarcado y 
con un tablero eléctrico con la potencia correspondiente a 20 Watts por m2, en un 
punto del área. 
 
El expositor podrá desarrollar su propio proyecto. 
 
Los stands exteriores que se encuentran frente a la marina (X8, X10, X12, X14 y 
X16), han sido definidos como “transparentes”, con el objetivo de permitir a los visi-
tantes una visión clara del hermoso paisaje del canal Tenglo y la marina. Estos 
stands serán entregados con un toldo cuyo valor es de $ 200.000 para cada stand, y 
destinado a dar protección parcial de la lluvia y el sol.  En ellos no se podrán cons-
truir paredes ni carpas que obstaculicen esta vista, lo que los expone al viento y frío 
si las condiciones climáticas fueran adversas. Si el expositor lo desea, podrá arren-
dar un Módulo de Atención con tarima a la empresa Nolostand, cuyo valor es de 
$350.000 + IVA por un stand de 9m2, como se muestra en la siguiente figura:  
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1.3.5.- ESPACIO EN EL AGUA 
Un  expositor que contrate un stand interior o exterior, tiene derecho a exhibir embar-
caciones, balsas jaulas, pontones, entre otros, en el lugar destinado a este objetivo 
en el agua, que rodea el pasillo norte de la marina. El valor de este derecho es de 
$350.000 + IVA por la primera embarcación y $180.000 por cada embarcación adi-
cional. 
 
Es responsabilidad del expositor guardar las medidas de seguridad exigidas por la 
organización (chalecos salvavidas, velocidades reducidas, no salir de la marina, en-
tre otros). El expositor podrá circular libremente por el espacio de la marina, garanti-
zando el movimiento de las embarcaciones que están fondeadas en los otros pasillos 
y que pertenecen al Club de Deportes Náuticos Reloncaví. 
 
Una persona asignada por la organización -denominado jefe del agua- velará por el 
cumplimiento de las medidas de seguridad, el cual podrá ser consultado por los ex-
positores para el fondeo de sus embarcaciones y las medidas de seguridad. 
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2.1.- ORGANIZADORES DE AQUA SUR 
 
TECHNOPRESS S.A.   
Fono: (56-2) 756-5400 Fax: (56-2) 756-5450  
 
Gerente General           Margarita Vergara    mvergara@technopress.cl 
 
Director Ejecutivo Luis Pinto lpinto@technopress.cl 
 
Ejecutiva de Ferias Viviana Ríos vrios@technopress.cl 
 
Gerente de Informática Germán Rodríguez grodriguez@technopress.cl 
 
    
 
NOLOSTAND CHILE 
Fono: (56-2) 347-3400   Fax: (56-2) 347-3420 
 
Gerente General           Eugenio Arellano L.    e.arellano@nolostand.cl 
 
Gerente de Proyectos Corporativos Leonardo Labarca B. labarca@nolostand.cl 
 
Sub Gerente de Servicios Julen Gallastegui S.  jgallastegui@nolostand.cl  
 
Jefe de Operaciones Rodrigo Zúñiga R. rzuniga@nolostand.cl 
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2.2.- FECHAS DE PROGRAMACIÓN 
 
 
 
 
 
Las fechas límites indicadas corresponden a la recepción de los formularios con 
instrucciones para la construcción de su stand o solicitando servicios especiales. 
El no cumplimiento de estas fechas puede producir un aumento en el costo del 
servicio o la no disponibilidad en la fecha requerida. 
 
Los formularios deben ser llenados en Internet en nuestra página web 
 www.aqua-sur.cl 
Para ello, cada expositor recibirá una contraseña. Si no recibe la contraseña, o 
bien la olvida o pierde, por favor contactar a Viviana Ríos al (56-2) 756 5403 o a 
vrios@technopress.cl 
  
 Formulario 8 feb 22  feb 3 mar 
1    Nombre en la cenefa   X 
2   Aprobación de proyectos propios   X 
3 Invitaciones a la feria   X 
4 Charlas de expositores   X 
5 Información para guía del visitante X   
6 Solicitud de credenciales   X 
7 Información para difusión   X 
8 Arriendo de mobiliario y accesorios   X 
9 Energía eléctrica   X 
10 Agua y aire comprimido  X  
11 Servicio de aseo de stands   X 
12 Servicio de telecomunicaciones   X 
13 Anfitrionas / Promotoras   X 
14 Catering, cocktail y banquetería   X 
15 Equipos audiovisuales   X 
 
 
Nota:  Si un formulario es enviado después de la fecha indicada, la organización 
realizará todos los esfuerzos posibles por resolver los requerimientos. No obstan-
te, quedará sujeto a disponibilidad o factibilidad técnica. 
 
 

Las siguientes son fechas importantes para que usted programe 
adecuadamente su participación en AQUA SUR. 
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2.3.- HORARIOS DE LA FERIA AQUA SUR 
 
INAUGURACION 
Miércoles 26 de marzo 10:30 hrs. 
 
HORARIO DE VISITAS 
26 al 28 de marzo 11:00 a 19:30 hrs. 
29 de marzo 11:00 a 15:00 hrs.  
 
HORARIO DE CHARLAS DE EXPOSITORES 
Miércoles 26  de marzo 13:00 hrs. 
  14:00 hrs. 
  15:00 hrs. 
  16:00 hrs. 
  17:00 hrs. 
  18 :00 hrs 
 
Jueves 27 de marzo 12 :00  hrs. 
  13 :00 hrs. 
  14 :00 hrs. 
  15 :00 hrs. 
  16 :00 hrs. 
  17 :00 hrs. 
  18 :00 hrs. 
 
Viernes 28 de marzo 12:00 hrs. 
  13:00 hrs. 
  14:00 hrs. 
  15:00 hrs. 
  16:00 hrs. 
  17:00 hrs. 
  18:00 hrs. 
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2.4.- CALENDARIO  DE MONTAJE Y DESMONTAJE DE STANDS  
 
El calendario para montaje y desmontaje de stands depende de si se trata de un 
proyecto propio o no, y de si el stand es interior o exterior, según el siguiente cua-
dro: 
 
 

Montaje Desmontaje 
Stand Tipo 

Stand Comienzo Término Comienzo Término 

Sin Proyecto Propio   Interior 
24-Mar-08 
( 9 hrs.) 

25-Mar-08 
(18 hrs.) 

29-Mar-08 
( 16 hrs.) 

31-Mar-08 
( 18 hrs.) 

 Exterior     
24-Mar-08 
( 9 hrs.) 

25-Mar-08 
(18 hrs.) 

29-Mar-08 
( 16 hrs.) 

31-Mar-08 
( 18 hrs.) 

 

Con Proyecto Propio Interior 
21-Mar-08 
( 9 hrs.) 

25-Mar-08 
(18 hrs.) 

29-Mar-08 
( 16 hrs.) 

31-Mar-08 
( 18 hrs.) 

 Exterior 
21-Mar-08 
( 9 hrs.) 

25-Mar-08 
(18 hrs.) 

29-Mar-08 
( 16 hrs.) 

31-Mar-08 
( 18 hrs.) 

 
Todos los stands deben quedar totalmente terminados el día martes 25 de marzo, a 
las 18:00 hrs., incluyendo el retiro de excedentes y basura ocasionada por la cons-
trucción del mismo, para proceder al aseo general del recinto ferial. 
  
Nota: Después de la hora mencionada no se dispondrá  de energía ni ilumina-
ción.  
  
Podrá hacer el retiro de material, productos, equipos menores y otros elementos que 
no requieran grúas y vehículos especiales, a contar de las 16:00 hrs. del día sábado 
29 de marzo. 
  
Nota: En atención al público visitante y a medidas básicas de seguridad, no es 
posible desmontar antes de la hora mencionada.  
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3.1.- APROBACIÓN DE SU PROYECTO 
Las construcciones, decoraciones y proyectos deberán contar con la aprobación 
previa de la Organización antes de iniciar los trabajos de montaje en te-
rreno. Para este efecto, los planos y especificaciones deberán ser presenta-
dos para su aprobación antes del 3 de marzo de 2008 en las oficinas de Techno-
Press S.A. o enviarse al fax (56-2) 756 5450. Si lo prefiere, envíelo por correo a 
Viviana Ríos vrios@technopress.cl 
 
3.2.- MONTAJE DE SU STAND 
Las fechas y horarios de montaje de su stand se encuentran detallados en el pun-
to 2.4. Entendemos lo ajustado de los plazos, por lo que le agradeceremos tener 
en cuenta las siguientes sugerencias, que apuntan a resolver el tema operativo del 
montaje así como también, a una economía  en los costos de su pre-
sentación:        
· Definir con la mayor anticipación posible el diseño y contenido de su stand.        
· Diseñar stands modulares, que permitan su fabricación y pre armado con an-
ticipación y en los talleres respectivos.       
· Trasladar el stand lo más terminado posible a fin de realizar en terreno sólo el 
ensamblaje y retoques necesarios.  
 
Las obras y equipamiento de su stand deben quedar totalmente concluidas el  día 
martes 25 de marzo a las 18:00 hrs ., por cuanto  la Organización debe iniciar la 
coordinación y aseo general para la inauguración y apertura de la Feria.  
 
En el montaje le solicitamos especial preocupación en términos de no dañar ni 
perjudicar los pisos, paredes, techos y otras partes del recinto y su modulación 
con perforaciones, pintura, pegamento u otro elemento ajeno y que alteren de 
cualquier forma su materialidad y presentación. Cualquier necesidad en esta ma-
teria, deberá ser informado con anticipación a la Organización con el fin de evaluar 
su factibilidad. Aún así, de producirse algún daño por parte del expositor o su contra-
tista, TechnoPress S.A. se verá en la obligación de facturar dicho costo directa-
mente al expositor.  
 
Por razones de seguridad, operativas y de cumplimiento de la normativa legal vi-
gente, quedan prohibidas las faenas de taller dentro del lugar de exposición (sol-
dadura, carpintería, corte de planchas,  pintura con compresor, entre otros), 
debiendo traer los componentes del proyecto prefabricados, autorizándose sólo los 
trabajos de ensamble, retoque y amoblado. Tampoco están permitidos los componen-
tes altamente explosivos e inflamables, material gaseosos y radioactivos.  
 
En el caso de contratar el diseño y construcción de su stand a una empresa exter-
na, le sugerimos exigir que ésta tenga una póliza de seguros de responsabili-
dad civil vigente a la fecha de la feria, a fin de evitar a su empresa molestias 
e inconvenientes frente a cualquier siniestro. 
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3.3.- CONSTRUCCIÓN, DECORACIÓN Y OPERACIÓN DE SU 
STAND 
 
3.3.1. - Es imprescindible que su diseñador se informe correctamente antes de 
desarrollar el proyecto de su stand.  La Organización no se responsabiliza por 
elementos existentes en terreno tales como, pilares estructurales, desniveles entre 
otros, no considerados en el proyecto del expositor. 
 
3.3.2.- Los productos deberán ser expuestos dentro de los límites del stand sin 
salir hacia el pasillo de circulación.  El personal y/o promotoras deberán permane-
cer en el interior del stand para no bloquear o interrumpir la circulación de los visi-
tantes. Los objetos de exposición deberán permanecer en exhibición durante las 
horas de funcionamiento de la feria.  La Organización se reserva el derecho de retirar 
cualquier objeto de cobertura que impida la visual o que tape los productos en ex-
posición, sin recaer en responsabilidad alguna. Los expositores no podrán retirar 
durante la exposición los objetos expuestos,  salvo excepciones autorizadas por la 
Organización. 
 
3.3.3. - Las construcciones y decoraciones complementarias realizadas dentro 
de los stands modulados  tendrán que realizarse con el debido cuidado para no 
dañar los paneles ni elementos de éstos. No obstante, el material gráfico como 
láminas y afiches, pueden ser fijados a los paneles únicamente con velcro o cinta 
doble contacto.  En caso de no ser posible esto por su peso o volumen, el exposi-
tor deberá instalar paneles autosoportantes de su propiedad. Los elementos que 
forman el stand modulado (perfiles, cenefa, iluminación, enchufes), no pueden ser 
desmontados directamente por el expositor, ni tampoco pueden ser cambiados de 
posición. Para tales efectos, le agradeceremos solicitarlo con la debida anticipación. 
 
3.3.4. - Aquellos proyectos que presenten diferencias entre el plano aprobado 
y el montaje en terreno,  motivarán la inmediata detención de las faenas.  El incum-
plimiento de estas disposiciones motivará la clausura del stand. Además,  la Orga-
nización podrá cobrar al expositor los gastos que incurriese en caso de desarmes, 
retiros, traslados, bodegaje y otros. 
 
3.3.5. - No se permitirá la publicidad de aquellos productos y servicios que no 
correspondan al rubro y características del expositor, o que no hayan sido autorizados 
por la Organización. 
 
3.3.6. - En aquellos stands en donde el  expositor no se haya presentado o  insta-
lado en la mañana del primer día de la feria, la Organización podrá hacer uso de los 
mismos de la manera que estime conveniente para el desarrollo exitoso del evento. 
No se reembolsará el valor ya pagado.�
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3.4.- ALTURAS Y RASANTES  
La altura máxima permitida en los proyectos se rige por las siguientes rasantes 
(ver cuadro y planos más adelante).  El objetivo de esta normativa es proteger su 
stand, de manera que su vecino no construya un proyecto que lo perjudique a us-
ted. 
 
El tercio central  del  frente del stand podrá tener la máxima altura pudiendo ella 
llegar hasta un metro de la techumbre del  pabellón . Los tercios de ambos la-
dos, podrán tener la altura máxima igual o inferior a la línea diagonal generada 
por el punto más alto del proyecto y los 2.50 metros de altura de los paneles divi-
sorios o perimetrales.  
 
El frente del stand se considerará el área de mayor longitud y los 3 tercios indicados 
en los puntos anteriores están sobre esta base. 
 
Estas alturas rigen para todo tipo de elementos, sean éstos construcciones, letreros, 
pizarras, luces, elementos móviles, entre otros. En todo caso, si su proyecto está fue-
ra de estas normas, podría ser autorizado por la organización si sus vecinos lo 
aprueban. 
 
Quedan excluidos de ésta, los productos en exhibici ón que por razones 
de tamaño no puedan cumplir con la norma. 
 
De acuerdo a la ubicación de los stands dentro del plano general del evento, las 
alturas disponibles para el diseño de proyectos de exposición y para la instalación 
de maquinarias y equipos en exhibición, son las siguientes: 
 
 

Alturas Máximas (en metros) Hall 
Cumbrera Lateral 

A 7.00 3.60 
B 8.00 3.60 
C 7.00 3.60 
D 7.00 3.60 
E 7.00 3.60 
F 7.00 3.60 

 
 

�
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3.5.- LIMITES DE PROYECTOS EN ALTURA  
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3.6.- ALTURAS HALLS A, C y D  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.7.- ALTURAS HALL E y F  
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3.8.- ALTURAS HALL B  

�
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3.9.- DESMONTAJE DE SU STAND  
Las fechas y horarios de desmontaje de su stand se encuentran indicados en  el 
punto 2.4. Le solicitamos realizar los mayores esfuerzos de coordinación en su 
empresa a fin de cumplir con los plazos indicados. Los compromisos adoptados por 
la Organización en esta materia, nos obligan a insistir en este punto, asumiendo que 
aquel expositor que no haya retirado sus instalaciones después de las fechas y  
horarios estipulados, las ha abandonado, por lo que la Organización asume el reti-
ro de éstas, destinándolas a los fines que estime conveniente y facturando al ex-
positor el costo que esto involucre. 
 
3.10.- PROCEDIMIENTOS DE INGRESO Y SALIDA PARA MONT A-
JE Y DESMONTAJE 
3.10.1.- Accesos 
Para el ingreso y salida  de material y productos de exhibición de los expositores 
se habilitarán puertas de acceso exclusivo.  
 
3.10.2.- Montaje 
Es importante respetar las fechas y horarios de montaje estipulados en este instructi-
vo, ya que las demoras que puedan producirse en el término de los stands, perju-
dican la imagen general de la muestra y, especialmente, la de la empresa ex-
positora. Todos los materiales ingresados por el expositor, sus contratistas y el 
personal de montaje, sean estos elementos de exposición, decoración, ilumi-
nación, sonido y otros destinados al evento, deberán ser ingresados y acom-
pañados por su respectiva G uía de Despacho, siendo obligación del expositor 
dejar copia en el control de seguridad encargado en el acceso, la que se adjuntará 
a una guía interna, en la que quedarán los datos de la empresa y persona que 
hace el ingreso. 
 
3.10.3.- Desmontaje 
El expositor deberá entregar su stand en las mismas condiciones en que lo recibió.  
Para el retiro de mercadería, equipos, productos en exhibición y materiales, se debe-
rá presentar la guía interna con la cual ingresó es tos elementos. 
En caso de no tener este documento podrá solicitar la copia de la guía de ingreso en 
el control de seguridad encargado en el acceso, la que será autorizada por el jefe de 
pabellón.  
Si se trata de equipos o mercadería con admisión temporal se deberá respaldar 
con la copia o fotocopia de la admisión, más la carta de la agencia de aduana au-
torizando el cambio de domicilio. 
 
Este documento es indispensable para la salida de l a mercadería, quedando 
una copia para la Organización . 
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3.11.- BODEGA 
Existen restricciones de espacio para bodegaje. En consecuencia, la Organización 
hará todos los esfuerzos para resolver esta necesidad a aquellos expositores que 
les resulte imprescindible  este requerimiento. Para dichos efectos, solicitarlo con 
la debida anticipación, indicando el espacio requerido, el producto a guardar en 
bodega y sus requerimientos durante la feria.�
 
3.12.- SEGURIDAD 
La Organización dispone  de vigilancia de carácter general en el recinto de exposición. 
En la etapa de montaje y desmontaje y, debido a la gran cantidad de personal 
propio del expositor y de sus contratistas,  le sugerimos designar y acreditar a  una 
persona responsable de vigilar y coordinar su stand hasta el retiro total de sus 
productos.  
 
Seguros : Dado que la Organización no se responsabiliza bajo ningún punto de 
vista de cualquier tipo de pérdida, se recomienda a los expositores contratar segu-
ros de amplia cobertura para el traslado y estadía de sus mercaderías, así co-
mo la responsabilidad civil relacionada con su personal y su stand durante la 
feria.  
 
IMPORTANTE: Se solicita que el responsable del stan d designado por la 
empresa, se presente en su stand media hora antes d e la apertura de la feria 
y permanezca en él hasta media hora después del cie rre, con el objeto de 
atender y controlar a los visitantes que aún queden  circulando en el recinto.  
 
 
3.13.- CERTIFICADO DE INTERNACION TEMPORAL DE PRODU C-
TOS Y EQUIPOS 
Considerando que AQUA SUR es una feria declarada como recinto ferial internacio-
nal por el Ministerio de Economía, los expositores podrán acogerse a las franquicias 
de internación temporal de productos y equipos, de acuerdo a las especificaciones 
del Anexo I, Instructivo de Aduana.  
 
Para obtener el certificado que permite acogerse a esta franquicia, por favor contác-
tese con Viviana Ríos al teléfono (56-2) 756-5403 o a vrios@technopress.cl 
 
 
3.14.- INVITACIONES / ENTRADAS 
La Organización de AQUA SUR ha diseñado un plan de publicidad para atraer 
público objetivo al recinto ferial, el que se implementará a través de los medios de 
comunicación en general, y los propios de TechnoPress: Revista AQUA, Portal de 
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la Acuicultura (www.aqua.cl) y el sitio de la feria (www.aqua-sur.cl) 
 
Los expositores recibirán una cantidad de invitaciones proporcional al espacio 
arrendado. Sin embargo, podrá solicitar a la Organización invitaciones adicionales, 
sin cargo, para facilitar la asistencia de sus clientes. Estas invitaciones las encon-
trará en el Formulario N°3. 
 
Aquellos visitantes que no cuentan con una invitación, deberán adquirir una entra-
da para ingresar a la feria, la que se venderá en boleterías disponibles en el área 
de acreditación. El valor es de $10.000 para adultos.  
 
Considerando la responsabilidad y compromiso con la comunidad que tiene la or-
ganización y cada una de las empresas participantes, se permitirá el ingreso de 
grupos de estudiantes solamente si vienen acompañados por un profesor respon-
sable, el que deberá estar acreditado mediante una solicitud proveniente de la es-
cuela o institución que corresponda. Se recomienda a las empresas disponer de 
algún material de difusión formativo para entregar a estos estudiantes y, si así lo 
estiman conveniente, otros elementos, como por ejemplo dulces, recuerdos, entre 
otros. 
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Todos los servicios descritos a continuación pueden ser solicitados a través de los 
formularios disponibles en nuestra página web www.aqua-sur.cl 

 
 
4.0.- DISEÑO Y PRODUCCION DE STAND 
La Organización ha designado como proveedor oficial de diseño y modulación de los 
stands de la feria a la empresa Nolostand Chile S.A.   
Contacto  : Leonardo Labarca 
Teléfonos : (56-2) 347 3415  
E-mail : labarca@nolostand.cl 
Web : www.nolostand.cl 
 
 
4.1.- NOMBRE DE LA CENEFA 
Cada expositor deberá definir claramente el nombre a incorporar en la cenefa de su 
stand, sólo si es un stand modulado. Los tamaños máximos así como instrucciones 
adicionales, se encuentran en: 
Formulario : N° 1 
Contacto : Felipe Perucich 
Teléfono : (56-2) 756 5412 
Fax : (56-2) 7565450 
E-mail : fperucich@technopress.cl 
 
 
4.2.- APROBACIÓN DE PROYECTOS PROPIOS 
La construcción de un proyecto propio debe ser aprobada por la Organización. 
Formulario : N° 2 
 
 
4.3.- INVITACIONES 
Los expositores podrán solicitar a la Organización invitaciones adicionales sin car-
go, para facilitar la asistencia de sus clientes (Formulario Nº 3). 
 
Aquellos visitantes que no cuentan con una invitación, deberán adquirir una entra-
da para ingresar a la feria, la que se venderá en boleterías disponibles en el área 
de acreditación.  
 
IMPORTANTE: Es importante realizar una buena distri bución de estas invitaciones 
para que los visitantes a la muestra sean realmente  el público objetivo de cada em-
presa participante. Hay que considerar que la invit ación es el medio más importante 
de difusión de la feria y su correcta distribución está directamente relacionada con 
el éxito de ésta. 
 
Las invitaciones electrónicas estarán disponibles en nuestra página web  
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www.aqua-sur.cl 
 
 
La Organización pone a disposición de los expositores la más completa Base de 
Datos de Empresas y Personas de la industria de la Acuicultura, con el fin de poder 
enviar invitaciones a grupos segmentados según cada requerimiento. 
Formulario : N° 3 
Contacto : Viviana Ríos 
Teléfono : (56-2) 756 5403 
Fax : (56-2) 7565450 
E-mail : vrios@technopress.cl 
 
  
4.4. - CHARLAS DE EXPOSITORES 
Cada expositor tiene derecho a dictar una charla de 45 minutos en las salas propor-
cionadas por la Organización. El uso de estas instalaciones tiene un valor de $95.000. 
Formulario : N° 4 
Proveedor : AQUA SUR 
Contacto : Viviana Ríos 
Teléfono : (56-2) 756 5403 
Fax : (56-2) 7565450 
E-mail : vrios@technopress.cl 
 
 
4.5. - INFORMACIÓN PARA GUIA DEL VISITANTE 
Cada visitante al ingresar a la feria recibirá, sin costo alguno, una guía del visitante, 
que contendrá la información proporcionada por su empresa .  
Formulario : N° 5 
 
 
4.6. - SOLICITUD DE CREDENCIALES  
Con el objeto de facilitar a los expositores el ingreso al recinto ferial durante el monta-
je y desmontaje de los stands, así como durante el periodo de exhibición, cada per-
sona deberá contar con una credencial. El personal de montaje y desmontaje recibirá 
a cambio de su Carné de Identidad una credencial personal temporal. 
Formulario : N° 6 
 
 
4.7. - INFORMACIÓN PARA DIFUSION  
La información que la empresa proporcione en el formulario correspondiente, será 
difundida a los diferentes medios, cuando ellos lo soliciten, y en nuestro sitio  web 
www.aqua-sur.cl 
Formulario : N° 7 
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4.8. - ARRIENDO DE MOBILIARIO, EQUIPAMIENTO Y DECOR ACIÓN  
Los expositores pueden solicitar muebles o accesorios para complementar los que ya 
tiene su stand si es modulado, o para amoblar su proyecto propio si lo estima necesa-
rio. El formulario indicado ofrece una gran variedad de productos para elegir. 
Formulario : N° 8 
 
 
4.9. – ENERGÍA ELÉCTRICA  
En caso de requerir energía eléctrica adicional, la Organización determinará la factibi-
lidad de instalar la energía solicitada. Se recomienda estudiar cuidadosamente las 
necesidades de energía del stand, ya que los 40 watts por m2 incluidos en el valor 
pueden no ser suficientes para sus necesidades. 
Formulario : N° 9 
 
 
4.10. – AGUA Y AIRE COMPRIMIDO  
Si necesita estos servicios revisar 
Formulario : N° 10 
 
 
4.11. - LIMPIEZA Y ASEO DE STAND 
El aseo interior del stand  (muebles, decoración, entre otros) será responsabilidad 
exclusiva del Expositor. El aseo del recinto ferial, pasillos, áreas comunes, retiro de 
papeleros, entre otros son responsabilidad de la Organización. Si usted desea este 
servicio para su stand, le agradeceremos solicitarlo. 
Formulario : N°11 
 
 
4.12. – SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 
Disponemos de teléfonos IP e Internet Wi-Fi para los expositores que requieran dicho 
servicio. 
Formulario : N°12 
 
 
4.13. - SERVICIO DE ANFITRIONAS / PROMOTORAS 
Para el expositor que necesite anfitrionas / promotoras, tenemos disponibles tres 
categorías.  
Formulario : N°13 
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�
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4.14. – CATERING, COCKTAIL Y BANQUETERÍA 
Para la contratación de cualquiera de estos servicios. 
Formulario : N°14 
  
 
 
4.15. – EQUIPOS AUDIOVISUALES 
Equipos audiovisuales, amplificación, iluminación, traducción simultánea y 
notebooks. 
Formulario : Nº15 
 
 
4.16.- SERVICIO DE GRÚA 
Para este servicio contactarse con: 
Proveedor : Nolostand  
Contacto :  Marylin Vásquez U. 
Teléfono :  (56-2) 739 0831 
E-mail marylinvasquez@nolostand.cl 
Web: www.nolostand.cl 
 
 
4.17.- LECTORES DE CÓDIGO DE BARRA 
Si requiere de este servicio cotizar en: 
Formulario : Nº8 
 
�
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REGULACIONES PARA LA EXHIBICION DE MERCADERIAS  
EXTRANJERAS EN CHILE  

 
 
1. MERCADERIAS BAJO REGIMEN DE ADMISION TEMPORAL. 

 
Cuando la exhibición es auspiciada por el Gobierno Chileno, algunas mercaderias 
pueden entrar en Admisión Temporal. No se pagan derechos ni impuestos por es-
tos items. 

 
Se consideran estas mercaderías: 

 
- Maquinarias, equipos, muestras y otros artículos a ser  exhibidos en la feria. 

 
- Articulos para decorar, los cuales deben ser identificados en una forma clara y 

distinta. 
 

Todos los documentos de embarque deben incluir la siguiente frase: 
 

"GOODS TO BE EXHIBITED AT ......................... (Nombre de la exhibición) " o, 
"MERCANCIAS PARA SER EXHIBIDAS EN ...........  (Nom bre de la     exhibi-
ción) ". 
 
NOTA: 
 
Las mercaderías que entran al país, solo pueden ser exhibidas en ferias o exhibi-
ciones internacionales. El Servicio de Aduanas se reserva el derecho a rechazar la 
entrada de ciertas mercaderías en admisión temporal, por su cantidad, ya que se 
presume que  son para propósitos comerciales. 
 
 
 

2. MERCADERIAS QUE NO PUEDEN ENTRAR EN ADMISION TEMPORAL 
 

2.1. Mercaderías a ser importadas libre de pago de derechos: 
 
Las siguientes mercaderías pueden ser importadas libre de pago de derechos, pero 
deben pagar el impuesto al valor agregado (IVA) que es el 19% sobre el valor CIF. 
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·  Catálogos promocionales y panfletos que serán distribuidos durante la fe-

ria y son de libre cargo para el exhibidor. 
 

Valor FOB máximo USD 500. 
 

·  Partes y materiales a ser usadas en un equipo y maquinaría en demostra-
ción durante la feria. 

 
Valor FOB máximo USD 200. 

 
Todos los documentos  deben incluir la siguiente frase: 

 
"GOODS TO BE PRESENTED AS A GIFT AT .......... (Nom bre de la ex-
hibición)" o, 
"MERCANCIAS PARA SER OBSEQUIADAS AL PUBLICO DE .... ...... 
(Nombre de la exhibición) ". 

 
2.2. Mercaderías sujetas  a pago de derechos e impuestos por su importación: 
 
Las siguientes mercaderías están sujetas al pago de derechos e impuestos: 

 
·  Mercaderías a ser consumidas, distribuídas o vendidas en la feria y/o ex-

hibición; 
 

·  Catálogos impresos, panfletos e itemes promocionales con valores que 
excedan los límites del número 2.1; 

 
 Derechos aduaneros:  6%  sobre el valor  C.I.F.  

 
Impuesto al valor agregado (IVA):19% del valor C.I.F. más derechos adua-
neros. 

 
Todos los documentos deben incluir la siguiente frase: 
 
 
"GOODS TO BE PRESENTED AS A GIFT AT .............. (Nombre de la 
exhibición)"  o, 
"MERCANCIAS PARA SER OBSEQUIADAS AL PUBLICO DE  
(Nombre de la exhibición)". 
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3. EMBALAJE Y DOCUMENTACION. 
 

Es muy importante complir con las siguientes instrucciones  antes de proceder con 
el embarque: 

 
3.1. Embalaje. 

 
Se recomienda un embalaje resistente y a prueba de agua para realizar el trans-
porte. En el momento de efectuar un re-embalaje fácil son preferibles los tornillos 
a los clavos. 

 
 

Mercaderías peligrosas deben ser embaladas en cajon es separados  
 

 
Todos los cajones y cartones deben ser debidamente marcados al menos en dos 
lados, con la siguiente información: 

 
 

·  "MERCHANDISE TO BE EXHIBITED AT ..................... (Nombre de la ex-
hibición, exhibidor, pabellón y número de stand)" o "MERCANCIA PARA 
SER EXHIBIDA ........ (Nombre de la exhibición, exhibidor, pabellón y  nú-
mero de stand)". 

·  Número de cartones / cajones. 
·  Peso bruto (Kgs.). 
·  Peso neto     (Kgs.). 
·  Dimensiones (largo, ancho y alto) en cms. 
·  Nombre del puerto de destino: 

¨  Flete marítimo: Santiago via Valparaiso/San Antonio. 
¨  Flete aéreo: Santiago - Aeropuerto Pudahuel. 

 
 
3.2. Documentación. 

 
·  Factura comercial (2 originales y 2 copias) emitidas a nombre del exhibi-

dor, indicando (en español) la descripción  de la mercadería con al menos 
la siguiente información: 

 
¨  Nombre y dirección del expositor. 
¨  Nombre del representante en la feria y/o exhibición. 
¨  Marcas, número y tipo de  embalaje. 
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¨  Cantidad y descripción (en español) de las mercaderías especificando 
claramente: 
* Valor unitario; 
* Valor total; 
* Naturaleza de las mercaderías; 
* Nombre comercial; 
* Uso técnico de las mercaderías; 

¨  Código del Sistema Harmonizado es necesario que se incluya para evi-
tar la clasificación errónea de las mercaderías y demoras innecesarias 
en el desaduanamiento. 

¨  Indicar el peso de las mercaderías en admisión temporal y de las impor-
taciones definitivas. 

¨  Medidas de cada cajón/cartón (cms). 
¨  País de origin. 
¨  Complete la factura indicando el valor total CIF (total del flete, seguro y 

otros cargos). 
¨  Factura Original debe estar firmada. 

 
·  Original Master Bill of Lading y/o Master Airway Bill del flete consolidado 

debe ser emitido a nombre de CARGOSAN S.A. , (3 originales y 3 copias), 
indicando el valor prepagado  del flete marítimo / aéreo, tipo de embalaje, 
número de bultos, peso bruto y dimensiones. 

 
·  Bill of Lading Hijo y/o  Guía Aérea Hija en 3 originales y 3 copias 

emitidas a nombre de cada expositor, c/o CARGOSAN S.A.  y notificar 
CARGOSAN S.A. , indicando el valor del flete marítimo/aéreo  que de -
be ser prepagado , tipo de embalaje, número de bultos, pesos brutos y 
dimensiones. 

 
·  Póliza de Seguro o Certificado de Seguro con el nombre del expositor in-

dicando la prima pagada.  El  seguro debe incluir de bodega a  bodega, 
contra todo riesgo, guerra y claúsulas SR y CC, 30 días en la Aduana y 60 
días en la exhibición y/o recinto ferial (original, duplicado, y 2 copias) por 
20% del valor CIF. 

 
·  Lista de empaque indicando pesos brutos y netos y dimensiones (cms) de 

cada bulto (2 copias). 
 
·  Catálogo de la mercadería o brochure  con especificaciones técnicas. 
 
·  Certificado del exhibidor emitido por las autoridades de la       exhibición, 

obtenido por CARGOSAN  S.A. en Chile. 
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·  Autorización especial emitida por el exhibidor a Cargosan S.A. para que 

endose los conocimientos marítimos y aéreos en el proceso de desadua-
namiento. 

 
·  Certificado Fitosanitario  original y dos  copias.  El Servicio de Salud solici-

ta este certificado para la importación, y debe ser emitido en el país de 
orígen.  Algunos productos requieren de este certificado y son los siguien-
tes: 

 
¨  Comestibles (incluyendo bebidas alcohólicas, licores, bebidas no alco-

holicas, café,  tea, y otros). 

¨  Substancias tóxicas o productos dañinos a los humanos y animales.  
¨  Productos farmacéuticos y médicos. 
¨  Productos médicos nutritivos. 
¨  Cosméticos. 
 
Todos estos productos mencionados deben ser embarcados en forma se-
parada de la mercadería a ser exhibida.  La documentación  también debe 
ser enviada separadamente, de otra forma el embarque completo estará 
atrasado en la Aduana, incurriendo en gastos adicionales, ya que la apro-
bación del Servicio de Salud  toma alrededor de 8 días hábiles. 
 
La fecha tope de llegada de estos productos a Chile es a lo menos 10 días 
antes del  inicio de la exhibición y su valor no debe exceder a USD 500 
FOB. 
 
Sin embargo, el Servicio de Salud tiene el derecho a rechazar la importa-
ción de estos productos. 
 
Por favor eviten el embarque de mercaderías tales como: salame, salchi-
chas o cualquier otro tipo de carne, queso fresco o productos perecibles 
porque la importación en Chile está restringida. 
 
 

3.3. Documentos en Español. 
 
Se recomienda encarecidamente que las traducciones al español deben ser entrega-
das por el embarcador  y/o exhibidor para todos los documentos de embarque, espe-
cialmente las facturas que deben tener una descripción detallada de las mercaderías 
y el número de código arancelario.   Esto evitará demoras o errores en el procedi-
miento aduanero. 
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Cuando se requiera de traducción local, CARGOSAN S.A. ofrece este servicio por 
pago adicional y sin  responsabilidad. 

 
 

3.4 FECHAS TOPE DE LLEGADA DE LOS EMBARQUES  
 
* Via aérea:   08 días antes del inicio de la exhib ición.  
* Via marítima:  10 días antes del inicio de la exh ibición.  
 

 
 

Cargosan S.A. no es responsable por embarques y/o d ocumentación 
atrasada. 

 
 
 

 
DESPUES DE LA EXHIBICION  

 
 
1. IMPORTACION FINAL. 

 
Los productos bajo el régimen de admisión temporal, que  hayan sido vendidos 
durante la exhibición,  deberán ser entregados al comprador después de la exhibi-
ción y una vez que los derechos aduaneros e impuestos hayan sido cancelados. 
 
Regulaciones de Importación: 
 
·  Informe de Importación se solicita para efectuar el desaduanamiento 

 
·  Algunas mercaderías pueden ser  desaduanadas sin el informe de importación 

solamente si el valor FOB es inferior a USD 3,000 y que no haya una transac-
ción internacional bancaria involucrada.  

 
·  La Licencia de Importación permite la transacción internacional bancaria des-

pués que se haya realizado el desaduanamiento. 
 
·  Derechos aduaneros e impuestos son  como sigue: 
      

¨  Derechos aduaneros: 6% del valor  CIF  
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¨  I.V.A. (Impuestos al valor agregado): 19% del valor CIF más derechos 
aduaneros. 

 
Algunos productos  tales como cigarrillos, licores, bebidas alcohólicas, armas, 
alfombras, automóviles, etc., estan sujetas a impuestos adicionales en relación 
a lo anterior. 
NOTA: 
 
Los derechos aduaneros e impuestos pueden variar de acuerdo a los diferentes 
acuerdos internacionales tales como: Mercosur, Aladi, Chile–Canada,  Acuerdo 
de Libre Comercio Chile–Mexico, y otros. 
 
 

2. ADMISION TEMPORAL 
  

Las mercaderías bajo admisión temporal las cuales han sido vendidas durante la 
exhibición, pueden permanecer en Chile libre de pago de derechos aduaneros e 
impuestos hasta que la admisión temporal expire (generalmente 180 días.  Antes 
de la fecha de vencimiento, las mercaderías deben ser importadas o re-
exportadas, de lo contrario, deberán ser entregadas al Servicio de Aduanas para 
su remate. 
 
 

 
IMPORTANTE 

 
Si dentro de los  180 días las mercaderías no son importadas, re-exportadas o de-
vueltas a su lugar de origen, el exhibidor está sujeto a multas aduaneras. 
 
La multa será aplicada después  de los 181 días y será del    5% sobre el valor 
CIF, más 0.10% diario hasta que la admisión temporal se cancele por una de las 
medidas arriba mencionadas. (Artículo 154 del Reglamento Aduanero Chileno). 
 

 
 
 
3. RE-EXPORTACION. 

 
Los productos serán embarcados de acuerdo a las instrucciones del exhibidor y/o 
agente. 
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4. REQUERIMIENTOS IMPORTANTES. 
 

 
·  Todos los documentos deben ser enviados (en forma bien anticipada) via fax a 

CARGOSAN S.A.. para facilitar el desaduanamiento antes de la llegada del em-
barque. 

 
·  El embarcador se debe asegurar que todos los exhibidores que planean vender 

sus productos al público estén alertas de obtener las guías de los impuestos chi-
lenos para transacciones comerciales.  Estos requerimientos son: 

 
¨  Obtener permiso de Impuestos Internos; 
¨  Registro  impositivo (RUT: Rol Unico Tributario). 
 

·  Las mercaderías por vía marítima, deben llegar a puertos chilenos a lo menos 7 
días antes del inicio de la exhibición y vía aérea a lo menos 05 días antes del ini-
cio de la exhibición.  Todas las mercaderías recibidas después de estas   fechas 
serán  afectas a un cargo del 20% sobre las tarifas establecidas. 

 
·   Para propósitos aduaneros, una copia del pasaporte del exhibidor o representan-

te deberá ser enviada por anticipado junto con la documentación.  
 

Para acelerar todo el proceso aduanero, la factura pro-forma deberá mencionar la 
cantidad de kilos de las mercaderías en admisión temporal y de las que serán impor-
tadas (se recomienda emitir dos facturas separadas: una para los productos en admi-
sión temporal y otra para los  productos a ser importados definitivamente). 


